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RELACIONES EXTERIOBES-—Autógrafa del Pre

sidente de los Estados Cuidos Mexicanos.—Au
tógrafa del Presidente de la  República Argenti
na.—Autógrafa del Rey de Servia.

INSTRUCCION" PUBLICA.— Acuerdo en que se fi 
jan los gastos de la Universidad Central.—Acuer
do en que se señala una pensión á varios alumnos 
del Colegio de Tegucigalpa.—Acuerdo eu que se 
señala el sueldo del Inspector de escuelas del De
partamento de Olancho.—Acnerdo en qne se nom
bra el Catedrático de Medicina Legal y  Jurispru
dencia Medica, en la Facultad de Jurisprudencia 
de la Universidad National de Occidente.

GOBERNACION.—Acuerdo en que se deniega la re
nuncia presentada por Don Apolonio López de 
la Judicatura de Paz de Yuscarán.— Acuerdo en 
que se deniega la renuncia presentada por Don 
Sotero Toro. —Acuerdo en qne se nombra la Co 
misión que debe ocuparse del deslinde de los te
rrenos cuestionados entre los pueblos de Opatoro 
y Polorós, Arambala, Perquín, &.—Acuerdo en 
que se deniega la solicitud de Santa Ana, sobre 
devolución de un título,—Acuerdo en que se 
nombra el Inspector de Policía del Departamento 
de Chol ateca.

JUSTICIA.—Acuerdo en que se nombran los Magis
trados integrantes de la Corte de Apelaciones de 
Tegucigalpa — Acuerdo en que se admite la re
nuncia presentada por el Licenciado Don Miguel 
R. Dávila

FOMENTO.—Acuerdo en que se autoriza á la Oficina 
de Cuentas para que reciba del Director general 
de Telégrafos, las cuentas relativas al importe 
de cablegramas.—Acuerdo en que se prorroga el 
tiempo señalado para que el concesionario Don 
M. L Aguilera, dé principio á la construcción 
del Ferro-carril de Juticalpa á cualquier punto 
de la costa en el Departamento de Colón.—Acuer
do en que se nombra el Inspector de caminos de 
este Departamento.—Acuerdo en que se nombra 
el Inspector de caminos del Departamento de 
Olancho

GUERRA.—Acnerdoen que se nombra el Mayor de 
Plaza del Departamento de El Paraíso.—Acuer
do en que se nombra el Comandante interino de 
las Islas de la Bahía —Acuerdo en que se exen
ciona del servicio militar á León Rosa.

Inserciones.—Estado que manifiesta el número de 
pólizas canceladas en la Oficina de Cuentas duran
te el mes de Agosto último.

RELACIONES EXTERIORES.
Autógrafa del Presidente de las Estados Uni

dos Mexicanos.

M A N U E L  G O N ZA LE Z,
p r e s id e n t e  d e  los e st a d o s  u n id o s  m e x i

c a n o s .
A Su Excelencia ti General Don Luis Bográn, Presi 
dente Constitucional de la República de Honduras.

Grande y  buen amigo:
Con mucha satisfacción me be enterado de

que el día 30 de Noviembre último, ha toma
do Vaestra Excelencia posesión de la Presi
dencia de la República de Honduras, á cuyo 
alto puesto ha sido llamado por la mayoría de 
sos conciudadanos.

A l comunicarme Vuestra Excelencia este 
acontecimiento en carta feehada el 4  de Di
ciembre, se sirve manifestarme que su deber 
más grato será cultivar con el Gobierno de 
México las más amistosas relaciones^ procu
rar estrecharlas en beneficio de ambos países.

Asegn ro á Voestrá -Excelencia - que —el Go
bierno de México abnada en los mismos senti
mientos amistosos respecto al Gobierno de la 
República de Honduras, que obrará siempre 
en consonancia con ellos y apreciará, en todo 
sn valor, cualquiera acto de Vaestra Excelen
cia que tienda á estrechar los vínculos de fra
ternidad entre estas dos Repúbheas hispano
americanas.

Sírvase Vuestra Excelencia aceptar mis vo
tos más sinceros por el bienestar personal de 
Vuestra Excelencia, y por la prosperidad de la 
República de Honduras.

De Vuestra Excelencia, leal y buen amigo, 
M a n u e l  G o n z á l e z .

El Sub-Secretario encargado del Despacho, 
J o sé  F e r n a n d e z .

Dada en el Palacio Federal d^M éxico, á 10' 
de Febrero de 1884.

Autógrafa del Presidente de la República A r
gentina.

FRANCISCO B. MADERO,
Y1CE—PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA RE

PÚBLICA ARGENTINA, EN EJERCICIO DEL
PODER EJECUTIVO.

A Su Excelencia el Señor Presidente de la Sepúhli.
ca de Honduras.

Grande y  buen amigo:
Me complazco en acusar recibo de la carta 

de V  uestra Excelen a ia datada el 4 de Diciem
bre de 1883, en la que me participa que ha si
do electo Presidente de esa República por el 
voto de sus conciudadanos, habiendo tomado 
posesión del mando el día 30 de Noviembre 
anterior.

A l felicitar á Vuestra Excelencia por la con
fianza qne ha merecido, me es satisfactorio ase
gurarle qne procuraré corresponderle á los no
bles propósitos de Vuestra Excelencia contri
buyendo á consolidar los vínculos de amistad, 
qne felizmente existen entre la República A r
gentina y la de Honduras.

U sgo sinceros votos por el engrandecimien
to de esa Nación y por el acierto de la AdmL 
nistraeión que preside Vuestra Excelencia, de 
quien soy leal y  buen amigo.

Dada en Buenos Aires, Capital de Repúbli
ca, á los veinte dias del mes de Febrero de 
1884.

(F .) F r a n c is c o  B . M a d e r o .
(F .) F r a n c is c o  J. O rti

A atógrafa del Rey de Servia.

MILANO I,
REY [>E SERVIA.

A Su Excelencia,el Señor Don Luis Bográn, Presi
dente Constitucional de la República de Honduras

Oaro y  Buen anuyo:
He recibido la carta autógrafa de 4 de Di

ciembre último, en que Vuestra Excelencia ha 
tenido á bien eomumearme que ha sido llama
do por el sufragio de bus cmncindadanos á la 
Primera Magistral iu .* de la Nación. Rindien
do á Vuestra Excelencia las mas expresivas gra
cias por haberme comunicado tan fausta noti
cia, le suplico se digne aceptar mis sinceras pro
mesas de contribuir al mantenimiento de las 
relaciones de amistad, que existen entre am
bos países;, y aprovecho es'-a oportunidad para 
presentar á Vuestra Excelencia mis fervientes 
votos por la prosperidad de la República, come 
también para ofr^cei le L*> protestas de alta es
timación con qne me suscribo de Muestra 
Excelencia, grande y buen amigo.

(F .)  M i l a n o .
Belgrado, Febrero 21 de IS8-L

INSTRUCCION PUBLICA. * l.
Acuerdo en que se jijan  los gastos de la Uni

versidad Central.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  dk
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 29 de 1884.
Con vista del presupuesto general de gastos 

de la Universidad Central, para el afio de 
1884, qne el Rector de la misma ha elevado ¿ 
conocimiento del Poder Ejecutivo para su ai- 
probación ó reforma, el Presidente 

a c u e r d a :
l . c— Para atender á los gastos de sosteni

miento y mejora de la Universidad Central 
en el corriente afio, se presupone la cantidad 
de ocho mil trescientos seis pesos: y
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%°— El ps go de empleados se hará como 
signe:

Facultad de Jurisprudencia y Cien
cias Políticas, según presupuesto apro
bado ................. . .....................................8 3,120

Facultad de Medicina y Cirugía, se
gún pr> popnesfco aprobado........ 2.340

Facultad de Ciencias, según presu
puesto aprobado...................................  600

Aí Héctor, en doce meses, á $ 100
mensuales.............................................. 1,200

Al c«*' retarío, en doce meses, á 30
pesos............................................................  360

Al K-=< ríbieate de la Secretaría, en
doce meses, á 20 pesos .......................  240

Al Conservador del Gabinete de F í
sica y preparador en las asignaturas de 
Física y Química, en once meses, á
10 pesos....................................... .. . 110

Al Portero con atribuciones de Be
del, cuando fuese necesario, en doce
meses. á 28 pesos...............................  336

Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvar ado.

Acuerdo en que se señala una pensión á varios 
alumnos del Colegio de Tegucigalpa.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
in s t r u c c ió n  p ú b l ic a .
Tegucigalpa, Febrera 12 de 1884. 

Considerando: que el Director del Colegio 
Nacíonalde Tegucigalpa ha recomendado al 
Gobierno á los jóvenes Pilar Martínez, Tim o
teo Miralda y BosaChavez, quienes se han dis
tinguido por sus aptitudes, ejemplar conducta 
y asidua constancia en el estudio; y que es con
veniente proteger á los indicados jóvenes para 
que puedan continuar sus estudios hasta obte
ner el aprendizaje de la enseñanza secundaria; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
La Dirección General de lientas, continua

rá pagando á los Señores Martínez, Miralda y 
Chavez, la pensión de diez pesos mensuales 
qne les fue asignada el 8 de Junio del año 
próximo pasado.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A l varado.

Acuerdo en que se señala el sueldo del Inspec
tor de escuelas del Departamento de Olan- 
cho.

SECRETARIA d e  e s t a d o  e n  e l  DESPACHO DE
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Febrero 13 de 1884.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que el Inspector de escuelas del Departa
mento de Olancho, Presbítero Don José Ma
ría Martínez, disfrute del sueldo de sesenta 
pesos mensuales, desde la fecha en que tomó 
posesión de aquel empleo; debiendo pagársele 
por la Administración de Rentas de dicho De
partamento.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por t í  Señor Presidente.
A lear ado.

Acuerdo en que se nombra el Catedrático de 
la -asignatura de Medicina Legal y  JnTl&' 
prudencia M édica. en la Facultadde Jurts- 
j  rudenem de la Universidad Uacional de 
Occidente.

SECRETA RÍ * I»E ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN- PUBLICA.

Tegucigalpa. Febrero 13 de 1884. 
Oonciderando: que en la Universidad Na

cional de Occidente hay varios alumnos del 
5.® curso de la Facultad de Jurisprudencia y  
Ciencias Políticas; v que se hace necesario 
nombrar el Catedrático de la asignatura de 
Medicina L egal y Jurisprudencia Médica co
rrespondiente al curso indicado; pir tanto, e 
Presidente

ACUERDA:

Nómbrase al Doctor Don Joan Angel Arias 
Profesor de aquella asignatnra, con el sueldo 
de veinte pesos mensuales, el cual se conside
rará incluido en eí presupuesto de gastos que 
foé  aprobado.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

GOBERNACION.
Acuerdo en que se deniega la renuncia presen

tada por Don Apolonio López de la Judica
tura de Faz de Yuscarán.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL uESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 4 de 1S84. 
Vista en apelación Ja renuncia que de Juez 

de Paz propietario de la ciudad de Vosearán, 
ha dirigido al Gobierno Don Apolonio López 
(b), fundada en que encontrándose de alta en 
esta Capital como Ayudante del Estado ma
yor, no puede volver á Yuscarán á desempe
ñar el empleo de que se ha hecho mención. 
Considerando: que según consta del expedían
te respectivo, el Señor López ha quedado de 
baja, desapareciendo en consecuencia la causa 
en que apoyaba su dimisión; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

Declarar sin lugar la admisión de la renun
cia expresada.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

A cuerdo en que se deniega la renuncia presen
tada por Don Sotero Toro.

SECRETARIA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo o de 1884. 
No siendo justos los motivos en que Don 

Sotero Toro se funda para renunciar el cargo 
de Tesorero Municipal de la ciudad de Santa 
Bárbara, el Presidente

a c u e r d a :
Declarar sin lugar la admisión de la expre

sada renuncia.— Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por tí Señor Presidente.

Gómez.

, Acuerdo en que se nombra la Comisión que de
be ocuparse del deslinde de los terrenos cues
tionados én trelos pueblos de Opatoro y  P o- 
lorós, Arambala y  Perquín , &.

SECRETARÍA Í>E FSTADO E N  EL DESPACHO DE 
_ .GOBERNACIÓN-

Tegucigalpa. Marzo 7 de 1884.
Kstando convenido entre los Gobierna del 

Salvador‘y  Honduras, el nombramiento por 
parte de cada uno de eV<^. de un Comisiona
do y un Agrimensor. que deben ocuparse de 
dirimir las cuestiones de límites suscitarlas en
tre Iog pueblos de Polorós y Opatoro. v entre 
los de Arambala. Perquín y San Fernando, 
con el de Stnta Elena ó Juchara, é igualmen
te de fijar ios límites uar-ionales, en- toda la 
extensión .de la línea de los terrenos cuestio
nados, el Presidente

a c u e r d a :
1. °—Nombrar, paralas operaciones indica

das, Comisionado, al Señor Don Francisco 
Cruz, y Agrimensor, al Señor Don A . Byrne, 
invistíéocióles de todas las facultades necesa
rias al desempeño de su comisión, y recomen
dándoles, al evacuarla, el espíritu conciliador 
que domina en I03 artículos 5-° y 6 .' de la 
-Convención de 18 de Diciembre de 1880, ajus
tada en esta ciudad por Ministros nombrados 
al efecto por los Gobiernos de ambas Repú
blicas.

2. °— Que se pongan en mano* de los Seño
res Comisionado y Agrimensor, todos los docn- 
mentos justificativos de los derechos de los 
mencionados pueblos, de los de la Nación y 
los más que tengan relación coh este asunto; y

3-c— Que practicadas las operaciones de des
linde, relativas á los terrenos ante-dichos, se 
eleven ai conocimiento del Gobierno para la 
resolución que tenga á bien emitir,— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se deniega la solicitud de San
ta Ana, sobre devolución de un título.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
G OBE RACIÓN.

Tegucigalpa, Marzo S de 1884.
°Debiendo salir de un día para otro, la Co

misión nombrada por el Gobierno para el des
linde de terrenos particulares y nacionales, cu
yos límites han suscitado dificultades entre es
ta República y la del Salvador, y siendo el tí
tulo á que se refiere la Municipalidad de San
ta Ana, uno de los documentos que deben po
nerse en manos de la referida comisión, como 
comprobante de los derechos de Honduras, el 
Presidente

a c u e r d a :

Declarar sin lngar, por ahora, la devolución 
de dicho titulo, ordenando que tan pronto co- 
mo regresen los comisionados, se ponga á óis_ 
posición de los reclamantes.— Comuniqúese v 
regístrese.

Rubricado por el SeSor Presidente.
Gotnez.
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1 cuerdo en qvc x*> nombra el Inspector de Po
licía del Departamento de Cholví-et-si.

ECBETARIA DE ESTADO EN e l  DESCACHO D t  
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Marzo 7 de 1884. 
Siendo justos los motivos en que el S¿ñor 

)on Máximo Gníllén funda su renuncia de 
nspecfcor de Policía de ía Sección de Chola- 
eea, el Presidente

a c u e r d a :
1. ®— Admitírsela; y,
2. °— Nombraren su logar al Señor Don 

3-nadalupe Panes.— Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Gómez.

JUSTICIA.
dcuerdo en que se nombran los Magistrados 

integrantes de la Corte de Apelaciones de 
Tegucigalpa.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL D E S P A C H O  D E  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Febrero 26 de 1884. 
En ejercicio de la facultad que confiere al 

Poder Ejecutivo el artículo 110 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribuna
les, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar á los Señores Licenciados Don 

Francisco Arizay Don Miguel ÍL Dávila, Abo
gados integrantes de ia Corte de Apelaciones 
de Tegucigalpa.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se admite la renuncia presen
tada por el Licenciado Don Miguel R. Dá- 
mía.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Febrero 28 de 1884. 
Siendo justas las cansas alegadas por el Li

cenciado Don Miguel R. Dávila, para renun
ciar el cargo de Abogado integrante de la Cor
te de Apelaciones de Tegucigalpa; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :
1. °— Admitir la indicada dimisión; y,
2. °— Nombrar para el ejercicio de dicho 

empleo, al licenciado Don Dionisio Gutié
rrez.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
. A lvar ado.

FOMENTO,
Acuerdo en que se autoriza á  la Oficina de 

Cuentas para que reciba del D irector Gene
ral de Telégrafos, las cuentas relativas al 
importe de cablegramas.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Febrero 28 de 1884. 
Con vista de la nota dirigida al Gobierno 

por el Señor Director general de Telégrafos, 
contraída á manifestar qne la Contaduría Ma
yor se niega á recibir las cuentas referentes á 
la comunicación telegráfica del cable, en esta 
República, sólo porque aquel empleado no las

ha hecho »»n>tar en el libro respectivo. Con
siderando: que habiendo comprobantes claros 
de las entradas y  salidas de Jos valores de los 
Cablegramas, puede relevarse al Director ge
neral de Telégrafos el que no haya consigna
do las partidas como ordinariamente -se acos
tumbra: por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

l -°— La Contaduría Mayor recibirá las cuen
tas que le presente el Director general de Te
légrafos, y  que se refieran al importe de los 
cablegramas'dirigidos de esta República, sin 
exigirle el que estén llevadas en la forma or
dinaria: con tal que por medio de comproban
tes aparezcan claramente las entradas y sali
das de los valores.

2. °— En lo sucesivo el Señor Director gene
ral de Rentas entregará al Señor Director ge 
neral de Telégrafos na libro eu blanco, mar- 
quílíado y rubricado, con expresión del nume
ro de folios que contiene, para que en él se 
consiguen aquellas cuentas; y

3. °— El Contador de la Dirección General 
de Telégrafos es el encargado de llevar la con
tabilidad de la expresada Dirección.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se prorroga el tiempo señala
do para que él concesionario Don M. L  A- 
gaitera dé principio á la construcción del 
F erro-C arril de Juticálpa á cualquier pun
to de la costa, en él Departamento de Colón.

SECRETARÍA DE aSTADO EN EL DESPACHO DE 
ROM EJSTO.

Tegucigalpa, Febrero 28 de 1884. 
Vista la solicitud en que Don M. L, Agui

lera, pide se prorrogue por doce meses el tér
mino en que debería dar principio á la cons- 
ti acción de un ferro-carril desde nn punto de 
la costa del Norte en el Departamento de Co
lón, hasta la ciudad de Jutícalpa, cabecera 
del Departamento de Olaneho, de conformi
dad con la concesión que le otorgó este Go
bierno el veintiocho de Julio último. Consi
derando: que en casos de idéntica naturaleza 
se ha concedido la prórroga, la cual ha sido 
ineficaz por no haberse aprovechado de ella 
los solicitantes, con perjuicio de otras perso
nas que quizá tengan interés en hacer nna ne
gociación de la índole de la anterior. Consi
derando: qne si el peticionario otorga una ga
rantía á satisfacción del Gobierno, desaparece 
el inconveniente expresado; por tanto, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Prorrogar, por el término de doce meses, el 
tiempo en que el Señor Don M. L. Aguilera 
debe dar principio á la construcción del ferro
carril que unirá, la ciudad de J ática!pa con un 
punto cualquiera de la costa, en el Departa
mento de Colón; con tal que el Señor Aguile
ra otorgue previamente nna garantía abonada 
de que indefectiblemente en aqnel término 
comenzará sus trabajos-— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se nombra el Inspector de ca
minos de este Departamento.|

J SECRETARÍA d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
FOMENTO.

Tegucigalpa, Fébrero 29 de 1884. 
Debiendo procederse al nombramiento de 

inspectores Generales de caminos, v en consi
deración á las aptitudes de Don José Antonio 
Morazán, el Presidente

a c u e r d a :

1. °—Nómbrase al Señor Don José Antonio 
Morazán, Inspector General de caminos de es
te Departamento, asignándole el sueldo de se
senta pesos mensuales, que se le pagarán por 
la respectiva Administración de Rentas; y

2. °— Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taría de Hacienda para los efectos de ley.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se nombra él Inspector de ca
minos dél Departamento de Olancho.

SECRETARIA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
F03r ESTO.

Tegucigalpa, Febrero 29 de 1884. 
Considerando: que el Señor Don Alejo La- 

ra reúne laR condíc ones necesarias para des
empeñar el cargo de Inspector General de ca
minos; por tanto, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:

1. a— Nombrar al Señor Don Alejo Lara, 
Inspector General de caminos del Departa
mento de Olaneho, asignándole el sueldo de 
seseDta pesos mensuales, el que se Je pagará 
por la Admimstraeión’ de Rentasjde aquel De
partamento; y

2. °— Que este acaerdo se trascriba á la Secre
taría de Hacienda para los efectos de ley.—*■ 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

_________GUERRA.________
A cuerdo en que se nombra el M ayor de plaza 

de la guarnición de E l Paraíso.

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Febrero 13 de 1884. 
Habiéndose admitido la renuncia presenta

da por el Coronel Don Esteban Castillo, del 
cargo de Mayor de Plaza de la guarnición de 
El Paraíso; y en consideración á los satisfac
torios informes dados al Gobierno acerca del 
Comandante l .°  Don Rafael Ramírez, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Nombrarlo Mayor de aquella plaza, con el 
sueldo de su grado.—-Comoníqne*e y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Ale arado.
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Acuerdo en que se nombra A  Comandante in
terino de las lela» de la Bahía.

SECRETARIA DE ESTADO EJÍ EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucígalpa, Febrero 16 de 1884. 
Debiendo .nombrarse la persona que ha de 

' ejercer la  Comandancia de armas del Departa
mento de Jas Islas de la Bahía, destino qne 
ha quedado vacante por haberse admitido ía 
.renuncia que de^él interpuso el General D oté 
Bafael Rodríguez; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
. Nombrar, interinamente, á Don Carlos F. 

Alvarado Comandante de aqael Departamento, 
con el sneldo de ley.— Comuniqúese y regís
trese.

Rabricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo en que se exenciona dél servicio m ili
- tar á-León Rosa.

SECRETARIA DE ESTADO Eli EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucígalpa, Febrero 29 de 1884.
EL Presidente de la República, en uso de 

sus facultades,
a c u e r d a :

Exonerar al miliciano León Rosa, vecino 
de Tegucígalpa, del servicio de guarnición y 
de los ejercicios doctrinales, por estar justifi
cado que la enfermedad de que padece no le 
permite ninguna fatiga.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

INSERCIONES.
El. Gobierno ha deferido á la solicitud en 

que Don Leopoldo Córdova pide se publique 
el documento oficial, que dice:.

, “ Ministerio de Gobernación y Justicia.—7 
.República de. .Honduras.— Tegucígalpa, Se 
tiembre 28 de 1880.— Señor Don Leopoldo 

_Córdova._—Juticalpa.—En esta, fecha se ha e
mitido el acuerdo que literalmente trascrito á 
U .— Secretaría de Justicia del Gobierno de la 
República.—Tegucígalpa, Setiembre 28 de 
1880.— Vista la solicitud que -debidamente re- 
quisitada ha dirigido al Gobierno Don Leopol
do Córdova, contraída á pedir que se le reha
bilite en el ejercicio de sns derechos políticos, 
que perdió en virtud de sentencia pronuncia
da contra él, por el delito de homicidio frus
trado en la persona de Vicente Znniga; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expresada soli- 

cjtad ; y  que este acuerdo se publique en el pe
riódico oficial para que surta sus efeetos.— Co
muniqúese y regístrese— Publicado por el Se
ñor Presidente.— Gutiérrez.'—Al comunicarlo 
á IT. para su inteligencia y fines consiguien
tes, me suscribo su atento y seguro servidor.__
G utiérrez.'’

tipografía  x a c io x a l .— calle i

ESTADO
que mará-fiesta d  numero y  valor de las Pólizas cancelaAas en-esto Oficina, en et 

mes dc[Agosto del corriente an/í económico.— correspondientes a tos Aduanas 
de la  República

A Tvia p a la . O m o í t  y  P u e r t o  C ó r t é z .

Ageste í.

11
13
13
14

18

20

íí

19

21
99

22
99

99
28

99

99

99

99

29

30

' introductores .

Agñreía y.Soto...  - 
Zetáyay Hermano. 
Móní co  Córd ova.. ;

Agustín Dnbón. .
99 19 m m

Pedro Abadíe.......
19 99 * *

Pedro Jñhly C .a--
Pedro Anadie..___
Jerónimo.Zelaya... 
Francisco Planas. . 
Francisco Quiñones

n ' - m * * *
Tranquilino -Bonilla 
Enrique Midence..

19 99 "  •

Jacob E strada .,,-
José Rossner........
Pedro JühTyC.a, . 
Demetrio Hernández.

11 ~ 99 ~ *

Martín TFelés___

Benita Montoya., .
Carlos RolofE........
Cornelio Midence 
Agnrcía y  Soto.. . .  
Gutiérrez, López & C. 
Francisco Planas,. 
Ricardo Stréber.. .  
Rafael C, Díaz é hijos. 
Federico: Travieso. 
Enrique Midence.. .  
Joaquín Díaz * • ■ . 
Próspero Inestroza 
Fausto Dávila...- 
Gutiérrez, López &,C.* 
Joaquín y A  Bernhard
Agustín Dubón..........
Agustín Dnbón..........

' VALOR.: *=*|

-.1 1
2 i
3 !
4 í
5 i

12 i
13 i
14 ; 
lo  j

« 1
7 I
g9 1

10 í
11 
18 
17 
21 
42 
16
19
20 
22
23
24
27 
29
25
26
28
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

' 43'95 
3,299 14 
* 58 OI 

- 35 88
717 80 
57 81 
48 09 
07 12 
80; 9o 

2.066 36 
1*,269 64 
2,182 35 

504 24 
76 38 

- 48 40 
2,934 73 

393 53 
13 57 

4 88 
148 35 
11 28 
59 44 

230 89 
78 :
13 20 

195 20: 
37 42] 

119 41 
27 12 

872 45 
447 57 
140 99 
937 28 
135 93 

96 16 
767 16 

7 76 
26 92 

664 00 
775 30 
349 69

Igatlí /
14

18

rm

20

PP
21
22

23

23
99

29

31

S u m a,... Sí----- 20,024 81

T r a i l l o .

tra 
od o  S=k
e s INTRODUCTORES.

C3 g.53a# osé ^ VALOR,

Agosto 6 Bínney, Helhado&C.* i 1,080 00
18 Paulino Amador......... 2 , 201 00
19 Binnev, Melliado & 0 .a 3 1,080 00

20 3 i* i* 4 600 00
21 5 1,200 00
11 ! Valeriano Argueta.. . . 6 155 72

22 [José Juliá.................... IV4 1,200 00
29 tBinney, Melbado & C.3 8 I',210 00
30 >1 91 9 1,360 20
99 j José Juliá................ ; . 10 1,200 00

31 'Miguel Gnillén............ 12 1,183 01
31 Gervacio Gardela,. . . . 13 629 54
99 ‘ ,Crescendo M uñoz.. . . 14 550 75
9 Binney, Melhado & C.3 15 1,987 09?

Suma___ - * * - * 13,637 31

Francisco Fiallos 
Martín Cabús..
R, .Meza, i .........
A. Y o u n g . . . . .  
Juana J. Berard 
Juan Tremínio. 
Abrahán "Romero 
Francisco Bll^a. 
Pedro C. Prince. 
yVv C. Mi tríele es

INTRODUCTORES.

Fiallos &, Dnarte 
Eugenio Palacios 
Garlos<■ Carón. . .  
Lorenzo Ñ ieo lí. .  
W. G. Mirrielees
E. C. Levrin-----
B. F . B elisle.. . .  
Petrona Ramos 
H eñir A . ICemp 
Charles ■ N eal.. , ,  
Fiallos & Dnarte 
W . C. Mirrielees 
Carlos' C arón .. . .  
Silva y Browus 
Constantino Gnirst

Meli tón ' Cardona 
Ñódesta T>iirán 
Marco Antonio Bográn 
Caries C a r ó n ... .
Jorge, B a h r .........
W . C; Mirrielees

Juana J . Berard. 
Pedro C.' Prince.

B. -J. Belisle.

Suma,
f t o a t a n .

1
2
3
4
5 
0 

'7  
S 
9

10
J1
12
13
14
15
16 
17 
38
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48 

.49

VALOR.

- 109 33
237 10 

16 38
8 85 

21 30
102 21 
44 57 
33 75 

120 00 
293 33 
160 62 

1,375 20 
1,895 71 

502 76 
136 m  
187 53
761 96* 

71 97. 
1,745 38 

688 88 
L33 50 
241 57 
117 00 

5 85 
48.27 

437 35 
14 14 
o 56 

97 89 
147 .73

4 00' 
120 00 
270 00 
180 00 

o 39 
214 89 
875 74 

1,653 74" 
248 86

3 18 
94 53*

9 74 
50 66

,134 43 
53 76* 
50 70
30 86- 
'33 00 
158 7 »

13,957 08>

DO
'S í=- 
£  ~ INTRODUCTORES. - VALOR.

igasta ' D om ingo G aleano____ 11 86 4 8
99 19 39 7 44 62
99 Jesús R iv era ................. 4 48 2111 John  S eott..................... 12 57 59
6 Juan A . Clofcter & G .s 3 ó2 69

i R obert 0 . M . N a l . . . . 6 30 97
6 ¡ -John Stewarfe.............. 0 I 10 31
7 í Bal tazár S uarez.......... 10 i 110 62

|S. ÁL D o n a L .............. 1
O ] 10 14

19 í¡John E ban eks............
8  i 13 69

1 S u m a .... t
~ ±45 ~>

Oficina general de Cuentas de la República,— Tegucígalpa, Abril 30 de 2884.
A dán-  Cáceres , Secretario.
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